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SOLUCIONES EJERCICIOS LECCIÓN 2. LA ARGUMENTACIÓN EN EL 

DERECHO 

 

1.- Una alumna que ha decidido ir a clase de “Lógica y Argumentación Jurídica”, contesta 

a la pregunta “¿Por qué ha decidido asistir a clase de Lógica y Argumentación?”, de las 

dos siguientes maneras: a) Porque a la hora de la clase hace frío en la calle pero no en el 

aula; b) Porque asistir a esta asignatura completa mi formación jurídica. 

 

– ¿Es alguna de las contestaciones arbitraria? 

No, ya que en ambos casos se utiliza una razón aceptable 

 

– ¿Puede formalizar el razonamiento de la alumna? 

Hace frio en la calle y no en el aula 

Si hace frío hace frío en la calle y no en el aula voy a clase de lógica y argumentación 

Voy a clase de argumentación 

Asistir a lógica y argumentación completa mi formación jurídica 

Si asistir a lógica y argumentación completa mi formación jurídica entonces asisto a clase 

 

– Las contestaciones anteriores, ¿explican o justifican la decisión?  

Depende. En principio la primera explica y la segunda puede justificar. Pero en verdad 

todas explican porque faltan elementos de justificación. Por ejemplo, en la segunda, falta 

demostrar el dato del que se parte y falta hacer demostrar que es bueno formarse 

 

2.- Un profesor ha aprobado a Luis G., Raquel M. y a Elena A. Preguntado por qué ha 

aprobado ha respondido de las tres siguientes maneras: a) Porque tienen gafas; b) Porque 

han sacado un 4,5 y tienen gafas; c) Porque han sacado un 5 o más.  

 

– ¿Es alguna de las contestaciones arbitrarias? 

En todos los casos se dan razones pero la razón a) parece no aceptable en este contexto. 

 

– ¿Puede formalizar el razonamiento? 

Luis G., Raquel M. y a Elena A tienen gafas 

Si Luis G., Raquel M. y a Elena A tienen gafas entonces aprueban 

Luis G., Raquel M. y a Elena A aprueban 

 

Luis G., Raquel M. y a Elena A tienen gafas y han sacado un 4,5 

Si Luis G., Raquel M. y a Elena A tienen gafas y han sacado un 4,5 entonces aprueban 

Luis G., Raquel M. y a Elena A aprueban 

 

Luis G., Raquel M. y a Elena A han sacado un 5 

Si Luis G., Raquel M. y a Elena A han sacado un 5 entonces aprueban 

Luis G., Raquel M. y a Elena A aprueban 

 

– Las contestaciones anteriores, ¿explican o justifican la decisión?  

De nuevo depende. En principio la primera explica y la tercera justifica, estando la 

segunda en un lugar intermedio. Ahora bien, otra vez en todas faltan elementos de 

justificación. En la segunda, entre otras cosas, hace falta una regla que permita entender 
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como justificado que a partir de 4,5 puede aprobarse siempre que se den determinadas 

circunstancias. En la tercera, hace falta un regla que permita entender como justificado 

que a partir de 5 puede aprobarse. 

 

3.- Una juez ha condenado a R.L.L. a una pena de 6 años como autor de un delito de robo.  

 

– ¿Es arbitraria la decisión? 

No, porque se ajusta a una razón (norma) aceptable (válida) en ese contexto 

 

– ¿Es discrecional? 

Si porque la norma penal establece un margen 

 

– ¿Puede formalizarla? 

R.L.L. ha cometido un robo 

Si R.L.L. ha cometido un robo entonces debe ser castigado a la pena de 6 años 

R.L.L. debe ser castigado a la pena de 6 años 

 

– ¿Puede distinguir entre explicación y justificación? 

El razonamiento anterior explicaría la decisión. Para justificarla habría que referirse al 

artículo concreto del Código Penal 

 

4.- En el Ordenamiento jurídico de Sildavía hay una norma en la constitución que dice 

que es obligatorio corregir las desigualdades. Elabore una argumentación utilizando un 

silogismo que permita defender que Felipe debe pagar impuestos. 

 

La persona A reúne características S 

Si una persona reúne características S entonces es ciudadano 

A es ciudadano 

Si una persona es ciudadana entonces debe pagar impuestos 

A debe pagar impuestos 

 

A es ciudadano 

Se deben corregir las desigualdades 

Los servicios sociales permiten corregir desigualdades 

Los impuestos permiten que haya servicios sociales 

Si 1-4 entonces A debe pagar impuestos 

A debe pagar impuestos 

 

La norma X obliga a corregir las desigualdades 

Si la norma X obliga a corregir las desigualdades se debe corregir las desigualdades 

debe corregir las desigualdades 

Si se deben corregir las desigualdades tiene que haber servicios sociales 

tiene que haber servicios sociales 

Si tiene que haber servicios sociales los ciudadanos deben pagar impuestos 

los ciudadanos deben pagar impuestos 

 

 

 


